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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

18285 Otorgamiento de subvenciones dirigidas a casas regionales para llevar a cabo actividades para poder
realizar intercambios culturales entre comunidades en las islas de Ibiza y Formentera para el año
2014

El día 29 de septiembre de 2014, el Consejo Ejecutivo del Consell Insular d’Eivissa acordó las siguientes ayudas económicas con el objeto de
dar respuesta, con medidas de ayuda econòmica a demandas sociales y económicas de personas y entitades públicas o privadas a las entidades
que a continuación se detallan, por un importe total de 42.000€, distribuidos de la siguiente manera:

ASSOCIACIÓN CIF IMPORTE CONCEDIDO

Asociación Casa de Cantabria en Ibiza G-57554511 7000 €

As. Casa de Murcia en Ibiza y Formentera G-57306094 7000 €

As. Cultural Comunidad Valenciana G-57141152 7000 €

Asoc. y Hermandad  Ntra. Sra. del Rocío R-0700346J 7000 €

Casa Cultural Andaluza de las Pitiusas G-07428568 7000 €

Casa Extremeña de Ibiza y Formentera G-57366494 7000 €

Lo que se hace público de conformidad con el artículo 18 de la ley 38/2003 General de Subvenciones de 17 de noviembre.

   

Ibiza, a 7 de octubre de 2014
   

La Secretaria Técnica del Área de Presidencia
Rebeca Miguel Climent
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